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DEL  2CLNIM 
3 

VEL LPI] 3] 111 III “SI 

4 l ] 
CONSTITUCION En la oludad de San - / 

5 
h 

6 Francisco de wuíto, / 
Z 

, Capital de la Repúbli 

, DE LA COMPAÑIA : ca del Ecuador , hoy= 
e 

A 
, | día treinta ( 30 SN 

'" DEPORTES BIQUILA CIA. de Noviembre dae mi1-/ 
10 

7 n 

LTDA. novecientos ochenta y 
11 : 

f - 
19 nueve ,yante mí , Doo 

13 tor Rubén Darío Espi- 

, CAPITAL SOJIAL : nosa lárobo , Notapao 
14 7 a 

55 Décimo Primero Ffdel- 
o O 

5 SÍ 1'000.000,00 Cantón wuito , oompa- 

recen por sus propios 
17 

derechos : Los oónyu- 
18 
5 "PgrglgtgogfogMg:gHgAHgHpgHgN ges sefior tolrigo Her 

f nán Ribadeneira Árau- 
20 $ Á—— 

ya señora Yolanda Parducci ; los cónyuges señor 
21 

Rubén Francisco Fávior Ribadenei ra Araujo; seño 
22 

ra Gloria Mora Ay, los cónyuges sefior Hernón -- Y” 

23 
  

24 
  7 

E 

7 presto Ripadonetrs/Áras Jos señora María Viot9> 

rja Laso Paredes. + Los espgareciontes 59 maya 

  

a de edad,, de estado civil casados , de nacio 

  

"a 
/   , 28 

de Quito » jábilOS pera contratar y obligarse a - 

  
pete ecuatorians/, domiciliedos en casta cludad 

A 
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28 

- . ¿As : - AT - . : o 

. quíenos del bonocer doy fe y. úicén que eleve a Es- 
  

oríiture Pública la minuta que me entregan cuyo te 
  

nor literal y que transcribo es el sizuiente : -- 

  

"SENOR NOTARIO": Zn su registro-. 
  

de escrituras públicas , sírvase incorporar la si Y 
  

guiente de constitución de una coppañta de Respoy/ 
  

sabilided Limitada . - PR LA RA: JOMPARS/ - 
  

  

SIENTES. .ABeñores odrigo Esrnán Ribadeneira Arau 
L A La, 

jo (Bubén Pranofsco Javier Ríbadeneira Araujó F- 
LL. 

  == 7 
(S) Hernán Auguato Ftbadeneira Araujo”. Para los fi - 

_A 
  

nes que más adelante se especifican comparecen -/ 
  

también las siguientes personas : sohora Yolanda ” 
  

Parducoi% cónyuge del segór Rodrigo Hernán Riba-/ - ) 
  

a”, 
L 

denoira Araujo ¿ señora /Gloria Mor cónyuge del 
  

sefior Rubén Franoi so fevier Ribagónel-ra Araujo; 
  

y, sofiora María Victoria Laso fareges”, cónyúge- 
  

  

del señor Hernán Augusto Ribegénoira Arexjo: .- YN 
A 

Loa oomparecióntes son ecustorianos , casados ,- 
  

mayores al oda y domiciliados en esta ciudad de- 
  

0 
Guito f/- SEGUNDA : CONSTITUCION .- Los com 
  

parecientes acuerdan constituir , como en efecto- 
  

constituyen una Compafiía de Responsabilidad Eimi- 
dE 
  

tada con la dengfiinación de " DEPORTES BIQUILA --. 
  

SIA, LIDA. "MERCER A : CAPITAL ,- Los compa 
  

recientes acuerdan que el capital de La Aompaní - 
  

sea de UN MILLON DE SUZRES ( SÍ 1'000.000,00 ) con 
— 

la siguiente distribución  : JUADRO DE  -- 
    INTEGRACION DE “CAPITAL ; - - -     
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SOCIO CAPITAL CAPITAL / 20 ITAL NSLART, ]C1- 
  

  

yu y: 

SUSCRITO PAGADO / POR PAJAR PACLON ES 
  

Sr.Rodrigo Riba 
  

2 ¿ 

deneira Anaujo 700.000 / 350.000// 350.000 / 700 

  

Sr. Hernán Riba- / ] 
  

densíra Araujo 240.000 [ 120.000 P 120 .000 / 240 
  

Sr. Francisco Ri El 

  

y 

badeneira Araujo 60.000 7 30.000 Y fo.o00 7 60 
  

x a
 

  

1!000, 000) / 200. 000 Í/ 500. 07 1.000]. 
  

CUARTA : Los comparecientes resuelven que el 
  

señor Rubén Franoisoo/ Javier Ribadeneira éraujo , 
  

l . 
comparezca como socio autarizado parg los trámitos 
  

de constitución de la Compañía . fícuerdan tambión 
  

que el saldo del Gapital suscrito lo cubrirán en- 
A A A 

  

un año a tir de la inscripción mercantil de es 
  

ta compañía/. - QUINTA : ESTATUTO .- Los so- 
  

cios ponen en vigencia el siguiente Estatuto de - 

  

la Compañía . - ARTICULO U N O 2 DENO- 
  

MINASION +»- La Comparíá tiene cumo denominación - 
pi 

  7 
" DEPORTES BIGUYALA CIA ID RTICULO- 
  

DOS: Domos .- El principal está en la oiu- 
  

q de khuito / Está facultada para estaolecer su- 
“=== 
  

77 cursaños en. tros lugares de la Hepública o del - 

  

+ 

JExteri or/.. - ARTICULO TR E 3: DURA- - 

    

  

O píON, .- Su pefsoneríe Jurídica rige desde 1a As 
  7 
// loripoión És esta escritura y basta veinte años 

: E 

s JARTICULO 

  

  

SUATRO ss: OBJ:TC-       

DR. RUBEN,DARIO ESPINOSA 1. 
Notario Décimo Primero » Quito » Ecyodor 4- 

 



  

  

  

Y NaDIOS ,- La compañía t1bne: dodo objeto social 
  

la comercialización y negociación en quelquier -- 
  

forma de confeociones y artículos en general para 
  

todo tipo de deportes , recreaciones y/6aperoi- - 
  

miento y demás actividades afines . Pera su obje- 

  

to social , la Compañía puede realizar toda clase 
  

de actos y contratos , permitidos por lgLey y la-, 
  

costumbre y necesarios para su objeto social Pue 

  

de importar y exportar . Puede invertir en otras- 

  

10 
compañías y empresas , para su constante cepitali 
  

cación 4 - ARTICULO CIN go : CAPITAL 
  

SOCIAL .- El osfital social de la Aompañía es de- 
  

M
E
 

A 

UN MILLON oy: SUCRES ( Y 11000.000,00/4, dividido - 
  13 F 

en un mi /partiol pactonos de un mi/4 sucres cada - 
  

una , Écualos , 2cumulati vas e 1hdivisibles A 

  

16 
ARTICULO SEIS  : ATRIBUCIONES DE LOS 
  

17 
“SOCIOS ,"“ Los soolos tienen los deberes y dere- - 

LS, 
    

18 

1: 

-chos establecidos por la Ley para esta clase de - 

-Compañías Pueden concurrir a las Juntas Genera- 

  

-les personalmente o por medio de un representante, 

  

21 

en cuyo caso la representación se debe conferir - 

  

por escrito y con carácter especial para cada jun 

  

ta , salvo que el repro sóntento ostente póder le- 

  

24 
'galmente conferido la R TIO uo SIBE- 
  

"TB? ADMINISTRACION .- Séblerna da Compañía la - 
  

26 
Junta General de Sooigé . La administran el Presi Y 

  

27 
  

28   dente y el Carente (pa*" gGULC 07HC: 

LA JUNTA GIZNTRAL .- La Junta General de Socios es    
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22 

  

  

el órgano supremo de la compañía La Junta vdene=" . |- 
CN 

  

rel no podrá considerarse vé13Ácmonto consti tuí- 
  

de para deliberar en primera /convocutoria sy los- 
  

concurrentes a 9llo/mo represente más de la mi-- 
y 

  

= tad del capital focigl La Junte General se reuni 
  

rá en segunda donvfcatoria con el número de so- - 
  

cios presentes , fobiéndose expresar así en la re 
r Y, - 

  

ferida convocghoria 4 Las Juntas “enerales son Or 
  

dinarias y Pxtraordinarias y se reunirán en el do 

Lo 
  

micilio principal de la compañía prvio Ya convo- 

  

e 

catoria del Presidente o 3eren te /. Tas Ordinarias 

  

se reunirán por lo menos una vez al año y dentro- 

  

de los tres meses posteriores a la fineliZación - 

  

del ejercicio económico de la comparta/, En las - 
  

Juntas Jenerales solo podrán tratarse los asuntos 
/ 

  

puntualizaedps sn la conv estoria » bajo pena de / Y 
  

É, . 
nulidad y Las Juntas Seperalos serán convocadas/- 

  

por escrito mediante efreular » con ocho dfay/de- 

  

enticipación por lo menos para el fijado para la 

  

reunión / "in embargo la Junta General podrá reu- 
  

nirse en cualquier lugar dentro del terrítorio na 
  

cional y trgtar cualquier asunto , observando lo- 
Z) 
  

dispuesto en el artígulo doscientos oohenta de la 
  

Ley de Sompeñifes ./Pareófectos de votación en la= 
  A — 

Aa General , porceda perticipación de o mil 

  

sucres , el soojo tiene cerecho £ un voto. Lia » 

| 

decisiones ay va Juntz “eneral sa tomarán por mayo       

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA + |. 04 
Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador : 
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R
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E
 

, : A A . e Y . : o .., 

ría simpl0' Ho votos del cines hmeusmnts L. - AR 
  

TIZULOC NUETVYOI: ATRIBUCIONES DZ LA -- 
  

JUNTA JINZRAL .- AQ. Interpretar o reformar este - 
L 

  

Estatuto , de acuerdo con 19 Ley de Compsítas '/- 

  

b. Elesir al Presidente 4 Zerente y considerar sus 
  

renuncias o remociones /. c.Conocer las cuentas , 

  

balances , presupuestos ,informe 461 Gerente y -- 

  

pronunciarse sobre los mismos /. d. Resolver, acer- 
  

ca de la forma de reparto de utilidades /6. Son- 
  

sentir en la cesión de parjés sociales y en la ad 
  

1 

misión de nuevos socios /f. Decidir acerca del - 
  

12 

aumento del cspital y la prórroga del contrato -- 
  

social . aí Resglfor la disolución anticipada de 
  13 ' 

la Compañía Y. Acordar la exclusión deláocio o- 
  $4 

5 
de los socios , d9Aouerdo a las causas estableci 

  

das en la Ley / - 1. Autorizar la enajenación a - 
  

cualquier título de los bienes inmuebles de la com 
  

pañía , así somo Ja limitación de dominio sobre - 
  

dichos bienes fla copati tución en general de hi- 
  

potecas y póendos Y y la compra de bienes inmue-- 

  

blea A Seggíar la remuneración del Presidente 
  

y Gerente y/ AR TIZULO DIEZ: DELSE- 
  

FRENTE .- El persopéro Xninistrador y reppesentan 
  

24 

te legal , judigha y extrajudicial ga'1a compeñía 
Y L. 
  

es el Gerente ¡VÁombr o por la Junta General para 
  

26 
un período de dos pos , pudiendo ser reelegido - 
  

/ 

indefinidamente , y actuando/con funciones prorro 
  

28 
gadas , hasta su reemplazo”. - El Serante puede - 
    

  

 



- | - 

  

no ser socio de la Yompañía <- AR TITULO >=50" rol E
s
 

rn 

  

  

  

  

  

  

2 

, ONC 2 ATRIBUSIONES .- El Gerente además de les 

6 atribuciones que señala la Ley , tiene aquellas - 

5 que le otorgue la Junta Feneral , es responsable 

6 de su administración y debe cumplir:con todes las 

, obligaciones legales y estatutarias +. Actuará co- 
  

mo secreterio de la Junta “enersl , a menos que - 
8 L 
  

ésta designare otra persona para el efecto”, En- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ó especial el Gerente deberé : a. Celebrar todo ao- 
10 

to contrato tendiente el cumplimiento del objeto- 

11 

social , recabando las autorizaciones/del caso - 
12 

cuando este Estatuto lo requiera 0D. Designar -- 

13 — 
y remover a los dependientes de la compeñía en for 

14 

ma legal , señalando las respectivas remuneracio- 

15 
nes , afenos que 19/Junte General se haya reserve 

¿ 16 

do ese derecho A C. Cuidar que se llave la con- 

17 

9 tabilidad legalmertí e y presenter el balanoyanual; 
18 

y la cuenta de Pérdidas y Ganancias Ze d. Llever 
19 

el libro de actes de las dunyas Generales y de -- 

20 

perticipaciones de oc1os/, - €. El Serente obli- 

21 
ga a la Compañífa/en todas las obligaciones hasta- 

22   

cinco millonesÍ de sucres , pasada esta cantidad ne 

  

  

  

Y cesita autorización 27 e Soneral y la firma 

conjunta del Presiggnte / - f. Y, en general cum- 

  

Jelir y hacer sumplir la Ley , el presente Estatu- 
  e 

Y to y 109 fesoluciones de la Junta S3eneral de So-- 
      jeios . 2 ARTICULO DOC ss DEL PRESIDEN       

| AR DR. RUBEN DARIO ESPINOSA -'..' | 
1 Notorlo Décimo Primero « Quito - Ecuador > : er? 

  
 



  

  

10 

11 

a ho La Cómpañta debe jéner un pronto fr Y 
  

brado ppé la Junte Áoneral pera un periodo de dos ) 
a 
  

La 7 
años /. Debe ser socio de la compañía Podrá ser- 
  

reelegido indefinidamente y actuará con funciones 
  

prorrogedas , oso de que no se nombre a tiempo - 

  

su reemplazo / 31 Presidente deve supervigiílar el 
  

desenvo lvimjeñto de todos los negocios de la Gom=_. 
  

pañía ;¡ ¿residir la Junta General de Socios , ZÍr 

  

mer con el Gerente los Certificados de Aportación, 
  

y los demás documentos que indicgaeste estatuto o 
  

que resuelva la Junta General 4 sustituirá al Ge- 

  

12 

rente en el caso de falta o impedimento de éste ; 

  

ON 
y las demás que. señale este Estatuto , o la Junta 

  

deneral , siempre que seen legales A RTI-- 

  w 

15 

curo TRECE ms: TIE LOS “ISCALIZADORES , - 

  

Cuando la Junta lo decida , podrá contratarse per 
  

sonal especializado , a fin de que realicen un --' 

  

A 

trabajo específico de fiscalización o auditoría 
  

1 
Su resultado podzáí servir de base para cualquier- 
  -3

 
A
i
 

s
e
l
 

acción legal ¿ARTICULO CATORGE: 
  

21 
ACTAS .- Las actas se llevarán en hojas móviles - 
  

escritas a máquina , así mismo en el anverso y -- 
  

reverso que d eberá ser foliada con numeración con 

  

24 

tínua y sucgóiva y rubricadas una a una por el de 

  

oretario /- ARTICULO QUINCE: D- 
  

26 
SOLUCION Y LIQUIDACION .- En cuanto a la disolu-- 
  

ción y liquidación de la compañía se aplicará las 
    29 

disposiciones contenidas en la Ley de Compañías y    



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

210 

as y 

26 

23 

-5- 

  

todas las demás normes relatives a esta materia. 
La 

  

Bl úerente será el encargado de la 119uy489Lón í 
  

SEXTA: Presegtes Las señores Yolgnda 'Perducol 
  

señora Gloria ra 4 señora María Victoria Laso - 
  

Paredes “antfiestan que Autorizan expresamente a- 
  

sus cónyuges respecti yp6 invertir en la constitu- 
  

ción de la compañía /, Esta autorización es para - 
  

cumplir con la exigencia de los artículos ciento- 
  

ochenta y uno y [ote to ochenta y dos reformados - 
  

del Código Civil / Gueden tembién autorizados loa 
  

socios de la compañía , a negociar estas partioi- 

  

paciones y suscribir aumentos de capital , ouando 
  

/ 
consiceren pertinentes . - Usted , sefor Notario, 
  

se servirá añadir 198 demás cláu-sules de estilo. 
  

Hasta aquí la món uta que se halla firmada- 
  

por el Doctor Mario Paz y Miño , ¡Kbogado con ma- 
  

trícula profesional número setecientos tres A 
  

misma que los comparecientes aceptan y ratifiocan- 

  

en todas sus partes , y leída que les fue íntegra 

  

mente esta Escritura por mí , ey Notardo- 
  

z 

firman conmigo en unidad de egto de todo lo oual- 
> Jo 
  

8 
doy fe . f). Rodrigo Hernán Ribadeneira Aruujo$ - 
  

cedulá de identidad: ciento setenta, ci0njó sola, - 
  

Cané. 
spytecientos setentiuno; £).- Yolanda Parducci'; cau 
  

vá 

la de identidad: ciento setenta, ciento sesontidod, 
      / 

tochocientos. ocnentiseis-siopaí T).- hubén Frencisco 

j 

Javier nibadeneira are ¿of cédula de identidad: cien     

DFÍ.. RUBEN DARIO ESPINOSA - 
e Notarlo Décimo Primero + Quito - Ecuador
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be
] 

  

. = Y 
Moor - . 

o soto, dba,” d Vacientos. “cihcuentinueve, oshociéntos haudb- y 

cédula de identidad: ciénto setenta, dogci 

        

o óédula de identidad: ciento setenta, doscientos uarentay 

uinientos sesenta y cinco-siete ; £f). “aría Laso 4aredes;“c éd: 

  

). El Notario vVoctor Rubén D. Espinosa I.DOCUME¿NTOS HABILITANTES - 

= IN — _ 7 O No. 1332 . 

0417726 
No. Ctra. N- 
  

4 
Quito, 29 de noviembre de 1989” 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

RODRIGO RIBADENEIRA ARAUJO 350.000 ,00 L, 
HERNAN RIBADENEIRA ARAUJO 120.000,00 
FRANCISCO RIBADENEIRA ARAUJO 30.000,00 y 

TOTAL 500.000,00 F 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

DEPORTES BIQUILA CIA. mé, Vf 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los ad- 

ministradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presen 

tar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debi- 

damente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente conclufdo. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

ce, 

_ BANCOXPEL PACIFICO... 

  

*.24.13-08 

es 5 £). - 
dlori ora; tos sesenta, . 
sel álamos 0 oshente y seis-dos ; £f). Hernán suzusto' Rióadeneira- Arau- 

dos, - 

0
e
r
 

identiued: ciento setenta, quinientos, ochocientos veinticinco-syis , 

Y



    

o -ó- - 
.k- o” po AS 
  y . : 

Se otorzó ante mí , 00,16 de 
  

ello zonfiero esta T.12 77 RA SORIA UNAS > 
  Y 

TIFISCADa firrada y sellueda en «uito , A viete- 
, 

  

de Diciembre de ril novecientos ocnenta y nueve. 

  

Nx . 

y - N 

  

»s 

  

  

  

T a yz 

A e mt 

RU3EN VaniO ESPRNODA l., 
     

  

FORO BEN DIA 
ZLPIMOSA 1 

  

  

10 
UTA RINOTARIO DECIMO PRIMÉRO DEL SANTON. 

De PS y 
  

11   

12   

  

RAZON : Meúlante Resolución N?2 89=l=2-1ec318”, - 
  

14 

15 

16 

dictada el diecinueve de diciembre del presente= | 

año , por la Superintenden-=cia de Compañías , == 
  

17 

fue aprobada la escritura páblioca de Constitución 
  

18 

de la Compafifa DEPORT:.3 BIQUILá CIA, LIDA. , 0. 
  

19 

torgada ante mí , el treinta de noviembre del -- 
  

afñio en curso , tomó nota de este particular al - 
  

20 

21 
mergen de la respectiva matriz . Quito , a vein» 
  

22 

te y siete de Diciembre de mil novecientos ochen 
  

23 

La y nueve . - 

  

Al Sa A 
ES. TA 

Sui 

  

  

  

  

> USENDA RO Y CS y os OR DARIO ESPINOSA I., 
  

  
DECIMO PRIMERG * 
QUITO - EcUrpe NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
  
    

Vo   
    

  
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero a Quito + Ecuador



Con esta fecha queda inscfito el presentedocumente y le Reselución 

número dos mil teescientos dia, y oehe, del señor Intendente de 
Compañías de Quito, de 19 de diciembre de 1989, bajo el número 

—0%9 del Registre Mercenti1, toma 121.- Queda archiveda la segunda 

copia certipicada de la ascrítura pública de constitución de la com 
peñíe "DEPORTES BIQUILA CIA. LTOA.”, otergade el 30 de noviembre de 

1989, ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Dr. Rubén Darfo Es- 

pinosa.- Se F1jó un extracto signado con el número Ol4.- Se dé usí 

cumplimiento a la dispuesta en el A rt. Cuarto de la cíteda R?eolu - 
ción, de confozmided e lo establecido en el Decreto 733 de 22 de egos, 

to de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- dn anotó en el Repertorio bajo el 113.- Quito, e 

de mil novecientos noventa.- 

     
   

  

j Dos ! 
COn Cudaco Ora Banderas 

RESSTRALUOR fLicAbi IL DEL CANTON QUITO 
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